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FECHA:  8 de enero del 2014 
DE:  Vicerrectoría de Normatividad Académica  
 y Asuntos Estudiantiles 
ASUNTO:  Cambios en el Proceso de Inscripciones 
 
Con el objetivo de mejorar el servicio y facilitar  el proceso de inscripción 
para los alumnos de nuevo ingreso, a partir del período Agosto-Diciembre 
2014, se han realizado algunos cambios importantes en el Sistema de 
Inscripciones (SiDI), los cuales se mencionan a continuación: 
 

 El alumno al realizar su registro administrativo podrá seleccionar 
entre dos opciones: Inscripción con pago parcial (anticipo) o 
Inscripción Regular (colegiatura).  

− Inscripción con pago parcial: el alumno deberá realizar un 
pago por concepto de anticipo de colegiatura de acuerdo a 
su nivel. 

− Inscripción regular: el alumno deberá realizar el pago del 
total de colegiatura, o si eligió un plan financiado, su 
primera parcialidad. 

 Existe una fecha límite hasta la cual se presentará la opción de 
inscripción con pago parcial. Una vez llegada esta fecha 
únicamente tendrá la opción de inscripción regular. 

 El cubrir el pago por concepto de servicios ya no será requisito 
para que el alumno cuente como inscrito. 

 Debido a lo anterior, no es requisito que al realizar su proceso de 
inscripción, el alumno pase por la sección de servicios, podrá 
realizar directamente su registro administrativo. 

− De no seleccionar servicios, al realizar su registro 
administrativo se le cargarán de forma automática los 
seguros que apliquen. 

− Posteriormente el alumno podrá realizar la cancelación del 
Seguro de Gastos Médicos Mayores, si el campus tiene 
configurada esta opción para realizarse por parte del 
alumno. 

 En el calendario de pagos se le mostrarán las fechas en las 
cuales debe realizar su pago, dependiendo de la opción que haya 
elegido, ya sea Anticipo o Colegiatura, así como la fecha de pago 
de servicios. 
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 En los reportes de inscripciones se mostrarán los alumnos que 
han realizado su inscripción con pago parcial y los alumnos que 
han realizado su inscripción regular. 

 
Les agradecemos compartir esta información al personal del Campus que 
participa directamente en el proceso de inscripción, así como su apoyo 
para cumplir en tiempo y forma las actividades antes mencionadas. 
 
Para cualquier duda o comentario al respecto, escribir a la cuenta de 
correo: inscripciones@servicios.itesm.mx.    
 
 
Atentamente, 
 
Ulises E. Ruíz Andrews 
Director de Servicios Escolares 
Vicerrectoría de Normatividad Académica y Asuntos Estudiantiles 
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